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2. PRESENTACIÓN 

 

2.1. Marco Teórico 

 

En la Unidad AIDA, trabajamos con un modelo de atención muy específico, enfocado 

a la reparación emocional de las situaciones traumáticas vividas en la infancia, relacionadas 

con todo tipo de abuso, entendiendo por abuso toda situación de violencia que haya vivido 

una persona (violencia sexual en la infancia, maltrato infantil físico y/o psicológico, violencia 

institucional, acoso escolar y ciberacoso, violencia intrafamiliar...). 

 

Este año 2022, hemos trabajado de forma consolidada con nuestro modelo de 

atención implantado en todas las fases de nuestra intervención con las víctimas y sus 

familias. 

 

Nuestro marco teórico de referencia es el de la Terapia Familiar Sistémica de Cloe 

Madanes (2015). Los métodos estratégicos de Cloe Madanes han creado soluciones 

notablemente rápidas, efectivas y duraderas en diferentes problemáticas, mostrando una 

especial reparación en las víctimas de abuso sexual. 

 

El propio fundador de la terapia familiar, Salvador Minuchin, decía que “uno de los 

aspectos más claros de la obra de Madanes es su capacidad creativa para transformar las 

rutinas habituales de la vida, en nuevos caminos donde la gente pueda encontrar formas 

inusuales de ser”.  

 

Dentro del marco teórico de la Terapia Familiar Sistémica, el modelo de reparación 

de 16 pasos de Cloe Madanes es para nuestra unidad un eje transversal de aplicación en 

todos los procesos de reparación emocional, que aplicamos en todas nuestras 

intervenciones, independientemente de la tipología de violencia vivida, dado que, a lo largo 

de nuestra trayectoria, hemos podido valorar positivamente la efectividad de su utilización 

en los resultados de recuperación de las víctimas. 
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El otro principal marco teórico del que nos hemos nutrido, es de la Terapia Breve 

Estratégica, basada en la Teoría de la Comunicación Humana de P. Watzlawick, la Teoría 

Cibernética de N. Wiener, adaptada al mundo psicosocial por G. Bateson, y la Teoría de los 

Sistemas de L. von Bertalanffy. 

 

Esta terapia es un modelo de intervención centrado en ofrecer soluciones a 

problemas complejos mediante herramientas sencillas, pero planificadas, partiendo de la 

base fundamental de la relación del ser humano con otros elementos de su sistema, con los 

que hay una interacción constante y circular. Esta relación dinámica construye la identidad 

de cada persona, y por lo tanto, es dónde se pueden generar los problemas, y a la vez, las 

soluciones. 

 

Hemos incorporado la Terapia Itinerante, como base de nuestro trabajo terapéutico, 

acercando el recurso de reparación emocional, desplazándose el equipo de profesionales de 

la unidad, con todas sus herramientas (cuentos, material didáctico para la valoración técnica 

de indicadores, documentos de voluntad expresa...), por todo el territorio catalán, con la 

colaboración de los servicios sociales principalmente, mediante la cesión de espacios de 

atención gratuitos. 

 

Durante este año 2022, mediante el trabajo sistémico breve estratégico hemos 

podido constatar que las víctimas mejoran considerablemente de una forma reparadora y 

tranquila, con una intervención breve que las acompaña, evitando victimización 

secundaria y sobre intervenciones innecesarias.  

  

En cuanto a la justificación de la necesidad de la existencia de una Unidad como la 

nuestra, las estadísticas, en Cataluña, según datos de la Dirección General de la Infancia y la 

Adolescencia, muestran que más de la mitad de víctimas de violencia sexual son niños/as de 

20 años. Hasta octubre del 2022, ha habido 1.421 denuncias por delitos contra la libertad 

sexual a niños/as de edad, de las que 887 son por abusos sexuales, según datos de los 

Mossos d'Esquadra. 
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Sólo durante el primer año de funcionamiento de la USAV, Unidad de Apoyo al 

Alumnado puesto en marcha por el Departamento de Educación de la Generalitat, se 

constataron 850 denuncias de alumnos, de los que 300 habían sufrido acoso escolar, 

seguidos de 225 casos de maltrato infantil y adolescente y de 200 alumnos víctimas de 

violencia machista, todo esto sólo en el ámbito escolar. 

 

Finalmente comentar que según un estudio de la universidad de Birmingham 

publicado en el año 2019, ha quedado reflejado, que los niños, las niñas y los adolescentes, 

que han vivido una situación de maltrato (físico, emocional, psicológico, sexual, 

negligencias...), tienen más del doble de probabilidades de desarrollar trastornos mentales 

graves, si no reciben el apoyo adecuado. 

 

Se calcula que el 35% de los trastornos mentales que se diagnostican en la edad 

adulta tienen relación con situaciones de maltrato en la infancia, incrementando el riesgo de 

suicidio, de otros problemas de salud, como, por ejemplo, conductas sexuales de alto riesgo, 

consumo de sustancias nocivas y estrés post traumático. 

 

Por todo ello, las personas adultas, las familias y los y las profesionales (del ámbito 

educativo, social y sanitario) hemos de estar preparados y preparadas, para detectar 

señales, que en ocasiones son inespecíficas, como por ejemplo alteraciones emocionales, 

cambios de comportamiento, problemas de conducta...y actuar de forma adecuada para 

garantizar la protección y la reparación emocional de las víctimas. 

 

De la realidad expuesta, surge la necesidad de abordar de forma integral el Abuso 

Infantil en todas sus formas (sexual, físico, psicológico, emocional, acoso escolar, 

ciberacoso...); acercando a las víctimas, un recurso preparado para acompañarlas durante 

todas las fases del proceso, y especializado en ofrecer soluciones que garanticen la 

cobertura de sus necesidades y las de sus familias. 

Por este motivo, la unidad AIDA, aborda desde la PREVENCIÓN DEL ABUSO, con 

actividades en colegios, entidades de ocio infantil y centros de acción educativa, enfocadas 
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en la prevención emocional y en la ciber prevención, hasta la REPARACIÓN emocional y 

terapéutica, de las víctimas y de sus familias, desarrollando también una fase de ACOGIDA Y 

VALORACIÓN TÉCNICA DE INDICADORES DE ABUSO Y/O DE RIESGO.  

Desde la Unidad, también nos ocupamos de FORMAR, ASESORAR Y SUPERVISAR a 

profesionales de todos los campos, implicados en la atención a la infancia, con técnicas 

especializadas, proporcionando herramientas y metodologías, con el objetivo de contribuir 

a la visibilización y a la erradicación del Abuso infantil en nuestra sociedad.  

En el campo de trabajo de este año, viendo el impacto que la falta de reparación 

tiene en la vida adulta de las víctimas, además del porcentaje de familias, en las que el 

abuso, no solamente no es hecho aislado, sino que se perpetúa de forma generacional, 

hemos ampliado la atención a personas adultas que han sufrido situaciones de abuso 

durante su infancia. 

Por otro lado, y recogiendo en primera línea de atención, las situaciones añadidas 

que sufren las víctimas por la falta de recursos y profesionales especializados, así como, y en 

especial, las dificultades que un elevadísimo número de niños, niñas, adolescentes, y sus 

madres, han sufrido al denunciar y hacer visibles situaciones de abuso sexual en sus familias; 

este año 2022 hemos ampliado nuestra atención a víctimas de violencia institucional, 

mejorando nuestros protocolos de atención y creando un nuevo protocolo de atención a 

familias víctimas de la aplicación del síndrome de alienación parental.  

 

 

2.2. Evolución de la Metodología y modelo de atención 

 

A lo largo de este año 2022, hemos consolidado la adaptación del modelo de 

reparación de Cloe Madanes, a la realidad social y legal de nuestro territorio, consiguiendo 

aplicar una visión más integradora del sistema familiar, y por lo tanto, evitando sesiones 

individuales tradicionales, transformando el proceso terapéutico en un proceso breve muy 

enfocado a la reparación emocional, con seis sesiones terapéuticas de media por caso, 

acompañando a las víctimas a reparar y resignificar su vivencia, validando sus emociones, 
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reconociéndolas como víctimas y desculpabilizándolas de todo lo vivido respecto a la 

situación de violencia.  

  

Hemos transformado la sesión de terapia individual tradicional, sustituyéndola, 

cuando es necesario, por una sesión en la que aplicamos la técnica TEBB a aquellas 

víctimas que se encuentran muy bloqueadas emocionalmente, con variaciones en la 

aplicación de la técnica en función de la edad. 

 

Durante el trabajo de este año, hemos detectado que un elevado número de 

víctimas, se encuentran en una situación emocional de disociación, y hemos incorporado 

un trabajo de valoración y atención específica para estos casos, para garantizar la mejor 

atención a las víctimas y su desbloqueo emocional dentro de un entorno de seguridad que 

cuide sus necesidades.  

 

Hemos optimizado la recogida técnica de indicadores, mediante dinámicas de juego 

y observación avanzadas, con el objetivo de garantizar una recogida global de información, 

de todo el sistema familiar participando de las sesiones, que pueda aportar datos 

relevantes, que ayuden a los profesionales y operadores jurídicos a tomar decisiones 

orientadas a la mejor atención psicológica, emocional, social y familiar de las víctimas y de 

sus familias, así como garantizar sus derechos.  

 

Actualmente, y mediante nuestro modelo de atención atendemos víctimas de todo 

tipo de violencia en su infancia, independientemente de la fase en la que se encuentren 

(sospecha, revelación; antes, durante y después del proceso judicial), siempre con una 

mirada familiar y enfocada en la reparación emocional. 

 

Gracias a la experiencia del equipo y de su recorrido profesional, podemos 

garantizar una intervención especializada, que cuide las necesidades emocionales de la 

persona, sin que se produzca contaminación o interferencias en el relato, dado que 

tenemos muy presente la fase del proceso en la que se encuentran (antes o después de la 
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exploración judicial). Con nuestro modelo de atención, el niño, niña, adolescente, es 

escuchado y escuchada, siempre que lo necesita, pero partiendo de la premisa de que no 

tiene que hablar ni explicar los detalles de sus vivencias de abuso.  

 

Como eje conductor de la Unidad, trabajamos para garantizar la mejor intervención 

de la víctima y de su familia, rigiéndonos por el principio de intervención mínima y de 

trabajo en la red. 

 

Por este motivo, nos coordinamos a lo largo del proceso de atención, con todos los 

servicios que están implicados con el sistema familiar, en numerosas ocasiones, 

invitándolos a participar con nosotras en las sesiones de reparación, con el objetivo de 

mantener los vínculos terapéuticos de confianza de las personas usuarias, y alcanzar los 

mejores resultados de cara a la recuperación de la víctima y de la detección de recursos y 

necesidades que puedan tener posteriormente. 

 

La Unidad, ofrece una atención gratuita, a todas las personas usuarias, para 

garantizar que las familias no tengan que movilizar recursos y a su vez garantizar la máxima 

neutralidad e imparcialidad de nuestras intervenciones, siempre al lado de la infancia. 

 

Acercamos los recursos a las víctimas y a sus familias, desplazándose el equipo 

terapéutico por todo el territorio de Cataluña para ofrecer nuestra atención. 

 

A nuestro servicio se puede acceder por derivación de los servicios, o bien por 

demanda directa de la víctima y/o de sus familiares, mediante llamada telefónica, 

WhatsApp (encriptado para garantizar la privacidad y el derecho a la intimidad) y correo 

electrónico. 
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A continuación, mostramos en un esquema nuestro modelo de atención y protocolo 

de actuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibida la solicitud, iniciamos el proceso con la primera acogida, una entrevista en 

la que explicamos nuestro modelo de atención familiar y recogemos toda la información al 
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respecto de los miembros de la familia que participaran en el proceso, la documentación 

que envuelve la situación (denuncia si la hay, documentos médicos, otros informes...) y los 

servicios que intervienen hasta el momento. Es un espacio donde aclarar dudas, abordar 

los primeros miedos y donde se firman los documentos de protección de datos.  

 

Posteriormente, se realiza una reunión multidisciplinar con el equipo, para valorar 

las necesidades del caso, e iniciar la fase de coordinación con otros servicios para realizar 

un trabajo en red.  

 

Iniciamos la fase de acogida familiar, una primera fase de nuestra intervención que 

consiste en realizar una recogida técnica de indicadores con dinámicas específicas, y en un 

entorno de seguridad de las niñas, niños o adolescentes (sesiones familiares), para valorar 

la vivencia y su impacto desde la perspectiva de los diferentes miembros de la familia.  

 

Durante las sesiones familiares, acompañado de su familia y por un equipo humano 

y muy especializado en abordar técnica y terapéuticamente situaciones de abuso a la 

infancia, la/el niña, niño o adolescente habitualmente expresa y comparte información de 

sus vivencias que no ha podido compartir en otros espacios. 

 

Con el fin de garantizar la no revictimización del niño o niña, y que el relato no se 

contamine en casos en los que la víctima aún no ha accedido a la exploración judicial, 

nuestro modelo de abordaje es muy respetuoso con la valoración emocional y técnica de 

los indicadores, no haciendo nunca preguntas directas e informando a la víctima desde el 

inicio, que siempre será escuchada y respetada durante el proceso terapéutico y que no es 

necesario que verbalice nada al respecto, si es su deseo y necesidad no hacerlo. 

 

Esta atención familiar, sobre todo, cuando se produce de forma temprana, aporta 

recursos a las víctimas y las familias, que pueden evitar otras situaciones añadidas, que a 

veces se provocan precisamente por esta carencia de recursos e información, al respecto de 
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cómo gestionar una situación de abuso infantil hacia un miembro de la familia, al que 

aman. 

 

La incorporación de los miembros de la familia garantiza un entorno de seguridad, 

donde el niño o niña se siente cómodo para compartir sus emociones, y confiado para 

recibir la ayuda profesional y vincular con el proceso, dado que siente que la unidad 

también ayuda y acompaña a las personas que son más importantes para él/ella. 

 

Esta es una fórmula muy efectiva también por una recogida de información global 

que ayuda a identificar situaciones y necesidades y desplegar los recursos necesarios, así 

como tomar decisiones adecuadas para garantizar los derechos y necesidades de los 

niños/as. 

 

Durante las sesiones de reparación, se mejora la comunicación entre los diversos 

miembros, se quita la responsabilidad al niño/a de la situación creada y se acompaña a los 

adultos a hacerse cargo de sus responsabilidades, promoviendo actuaciones protectoras y 

sanas para el momento presente y futuro de las personas afectadas. 

 

Durante las sesiones de reparación emocional, se hacen los test de valoración de 

disociación si hace falta, y las sesiones de TEBB para desbloquear al niño o niña y ayudarlo 

a gestionarse emocionalmente con un mejor equilibrio. 

 

Para acabar se realiza una sesión de cierre, donde incorporamos el ritual de la 

disculpa, con la incorporación de la persona agresora siempre que es posible, o a través 

otros miembros del sistema familiar que pueden ofrecer la disculpa en su nombre, 

(garantizando la seguridad y los derechos de todas las persones participantes), con el 

objetivo de validar las emociones de la víctima, reconocerla como tal,  desculpabilizarla y 

ayudarla a liberarse emocionalmente de la sobrecarga vital que supone el abuso infantil. 
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Una vez finalizado el proceso de reparación, enviamos informe detallado con toda 

la información recogida (documentación, valoración técnica de indicadores, desarrollo de las 

sesiones, recomendaciones) al servicio que nos derivó el caso, a la familia, a la DGAIA y a la 

Fiscalía de Menores. 

 

En aquellos casos en que detectamos una situación de riesgo, informamos 

inmediatamente mediante un comunicado de riesgo a DGAIA y a la Fiscalía de Menores. 

 

Cuando se detectan otras necesidades (atención por servicios especializados, 

terapia individualizada…) derivamos a los recursos pertinentes. 

 

Las sesiones de acogida y de reparación de la Unidad AIDA se realizan en un entorno 

no hospitalario, dado que las propias víctimas, a lo largo de nuestra trayectoria, nos han 

expresado que el entorno hospitalario les resulta hostil y los aboca en múltiples ocasiones 

a una estigmatización relacionada con la salud mental, que sienten les revictimiza. 

 

Seguimos trabajando para conseguir espacios de atención en un entorno luminoso, 

claro, suave, con espacios exteriores utilizables, pero garantizando la privacidad, decorado 

atendiendo a la edad de niños y adolescentes. Estos espacios forman parte de nuestros 

próximos objetivos, para seguir optimizando el bienestar y la comodidad de las víctimas, así 

como hacer sesiones grupales para garantizar la rotura de estereotipos y la estigmatización 

que sufren las víctimas, ofreciéndoles espacios de compartir entre iguales donde construir 

nuevas etapas en su vida. 

 

No obstante, este año 2022, hemos podido constatar que los niños valoran por 

encima de la calidad del espacio, el poder estar acompañadas y acompañados, por sus 

adultos de referencia y de seguridad, (madres, padres, abuelos, abuelas, hermanas, 

hermanos, profesoras…) y que es con la presencia de las familias que se logra el objetivo 

terapéutico y el mayor éxito en la reparación. 
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2.3.  Equipo, espacios y recursos 

 

A lo largo de este año hemos procurado consolidar el equipo de profesionales, así 

como los espacios de atención. 

 

Recursos Personales, Materiales y Espacios Físicos 

 

Durante el año 2022 han formado parte del equipo de AIDA: 

● Cuatro Psicólogos/as. 

● Una Trabajadora Social. 

● Una Pedagoga y Educadora Social. Responsable del servicio de acogida de la unidad. 

● Una Coordinadora técnica, especialista en violencia en la infancia. 

● Una Abogada especializada.  

● Una Doctora. 

 

Y han colaborado externamente, dando soporte de atención: 2 Psicólogas. 

 

La sede de la Fundación Concepció Juvanteny y por tanto de la Unidad AIDA se 

encuentra ubicada en la población de Ripollet, calle de la Granja, 25. El espacio cuenta con 

una sala de consulta equipada con material apropiado para atender niños/as de diferentes 

edades, así como una sala con el mobiliario adecuado para realizar las sesiones de terapia 

reparatoria con las familias.  

 

Disponemos también de un punto de atención al Hotel de Entidades Can 

Guardiola, calle Cuba, 2 de Barcelona, un punto de atención a Hotel de Entidades La Pau, 

calle Pere Vergés, 1 de Barcelona, y Hotel de Entidades La Rutlla, calle de la Rutlla, 22 de 

Girona.  

 

 Para atender a las familias hemos tenido acceso a espacios cedidos, 

principalmente por servicios sociales y por los Consejos Comarcales.  Actualmente nos 
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desplazamos a numerosas localidades de Cataluña para atender familias especialmente 

vulnerables y tenemos cinco puntos de atención periódica quincenal en Olot (en 

colaboración con el SIAD), en Sitges (servicios sociales), Tordera (servicios sociales), Moià 

(servicios sociales) y Sant Celoni (servicios sociales). 

 

A nivel de recursos materiales a parte de los más fungibles y evidentes (material de 

oficina y material para el desarrollo de las sesiones), el personal del equipo dispone de 

ordenadores portátiles y móviles de empresa para poder trabajar en red en cualquier 

momento y desde cualquier lugar, haciendo posible el modelo de terapia itinerante. 

 

Además, el equipo de profesionales está equipado con un conjunto de herramientas, 

documentos y materiales para el desarrollo de las sesiones, que las acompaña en sus 

desplazamientos para estar preparados y preparadas para atender en todo el territorio 

catalán. 
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3. MEMORIA CUALITATIVA Y CUANTITATIVA 

 

En este cuadro hemos querido dar unos datos cuantitativos generales del año 2022, 

datos que analizaremos al detalle.  

 

Actuaciones Total 

Consultas atendidas 202 

Entrevistas de Acogida 130 

Sesiones familiares  683 

TEBB 30 

Sesiones de cierre 180 

Formación 6 

Prevención colegios 1 

Gestiones Jurídicas 73 

Elaboración de informes 40 

 

 

3.1.  Consultas 

 

Cuando hablamos de consultas recibidas nos referimos a todas aquellas demandas 

que llegaron pidiendo información del servicio, peticiones de intervención directa, 

asesoramientos para casos concretos y familias y personas víctimas de abuso que pedían 

ayuda directamente.  

 

El número total de consultas a lo largo del año 2022 ha sido de 202. 

Mayoritariamente las consultas se han recibido por parte de los servicios públicos (servicios 

sociales, EAIA, EAP...) 
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CONSULTAS   

Servicios Públicos 119 

Entidades Privadas 14 

Familias/Víctimas 64 

Mossos Esquadra 5 

 

 

3.1.1.  Procedencia Geográfica de las Consultas Totales 

 

 En las consultas recibidas durante el año 2022, clasificadas por zona de procedencia, 

podemos observar que la mayoría de las consultas vienen del Barcelonés (44) y del 

Maresme (43) seguidas del Vallés Occidental (36), y el Vallés Oriental (18). Este año también 

hemos tenido bastantes consultas de la zona del Garraf (16). 
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PROCEDENCIA               

Alt Empordà 1 Berguedà 1 Maresme 43 S/C 4 

Alt Penedès 2 Garraf 16 Moianès 5 Segrià 2 

Bages 2 Garrotxa 6 Osona 1 Vallès Occidental 36 

Baix Llobregat 5 Gironès 1 Pallars Jussà 1 Vallès Oriental 18 

Baix Penedès 1 La Selva 4 Pallars Sobirà 1     

Barcelonès 44 Madrid 1 Pla d'Urgell 2     
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3.1.2. Quien hace la Consulta 

 

En los casos de los servicios, detallamos a continuación la procedencia de las 

consultas:  

 

 

 
 

 

QUIEN HACE LA CONSULTA   

Otros recursos privados 14 

Familias 64 

Juzgado y Mossos Esquadra 5 

Recursos para mujeres 9 

Servicios de protección 76 

Servicios educativos 16 

Servicios sanitarios 18 
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3.1.3- Situación final de las consultas 

 

A continuación, se presenta una gráfica donde se clasifica como se ha tratado cada 

una de las consultas:  

 

 
 

 

SITUACIÓN FINAL CONSULTAS   

Consultas sin intervención inmediata 48 

Consultas que no generan ningún tipo de intervención 24 

Entrevistas de acogida 130 

 

 

 

3.2. Casos atendidos 

 

Durante el año 2022 a través de las consultas generadas (202), se han atendido a un 

total de 156 casos nuevos. Contando también con los datos del año anterior se han 

atendido a un total de 180 casos. 
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3.2.1 Casos atendidos: Género 

 

 
 

GÉNERO  
Hombre 56 
Mujer 120 
No Binaria 4 

 

 

3.2.2 Casos Atendidos: Edad 

 

Hemos agrupado por franjas, las edades de las personas que han sido atendidas este 

año por la Unidad AIDA. 
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FRANJA DE EDAD   

0 a 5 años 29 

6 a 12 años 56 

13 a 18 años 59 

más de 18 años 36 

 

 

3.2.3 Casos atendidos: Origen y Derivación 

 

Durante el año 2022, tal y como puede verse en el gráfico, la mayor parte de los 

casos han llegado a través de las propias familias (57). Éstas son llamadas realizadas 

directamente a la Unidad sin que ningún servicio externo los haya derivado. 

El resto de casos han sido derivados según los datos recogidos en la siguiente tabla: 
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CASOS ATENDIDOS: ORIGEN Y DERIVACIÓN       
AIDA 3 EAIA 14 SERVICIOS PRIVADOS 4 

ASSIR 3 EAP 6 SERVICIOS PÚBLICOS 10 

CAP 5 COLEGIOS E INSTITUTOS 3 SERVICIOS SOCIALES 35 

CENTRO ACOGIDA  14 FAMILIAS 57 SIAD 4 

CRAE 12 HOSPITAL 5 SIFE 1 

CSMIJ 2 ICD 2     
 

 

3.2.4 Casos atendidos: Población de procedencia 

 

 Durante el año 2022, se han atendido personas de 59 ciudades y poblaciones 

diferentes. 

 

Población de Procedencia         

Arenys de Mar 1 Lleida 2 Sant Cugat 3 

Argentona 1 Lloret de Mar 2 Sant Cugat de Sesgarrigues 1 

Badalona  5 Maçanet de la Selva 1 Sant Feliu de Pallerols 1 

Badia del Vallès 5 Malgrat de Mar 1 Sant Fruitós del Bages 1 

Barcelona 21 Matadepera 1 Sant Pere de Ribes 1 

Berga 4 Mataró 4 Sant Pere de Vilamajor 1 

Cabrils 1 Miralcamp 3 Sant Pol de Mar 1 

Calella 2 Moià 7 Sta Agnés de Muntanyà 1 

Cambrils 1 Mollet del Vallès 5 Sta Margarida I Els Monjos 1 

Cardedeu 1 Montcada I Reixac 1 Sta Maria d'Oló 2 

Castelldefels 1 Olot 3 Sta Maria de Palautordera 1 

Cellera de Ter 1 Palafolls 1 Sta Perpetua de la Mogoda 1 

Cerdanyola del Vallès 1 Palau-Solità de Plegamans 3 Sitges 8 

El Masnou 11 Pallejà 1 Tarragona 2 

Esparraguera 1 Parets dels Vallès 1 Terrassa 5 

Estac 1 Premià de Mar 5 Tordera 5 

Figueres 1 Ripollet 5 Torelló 1 

Gavà 1 Rubí 4 Tremp 1 

Girona 1 Sabadell 2 Vacarisses 1 

Gualba 11 Salt 1 Valldoreix 1 

Hospitalet de Llobregat 6 Sant Adrià del Besòs 2 Vilanova i la Geltrú 1 

Hostalets d'En Bas 2 Sant Boi de Llobregat 2 Vilassar de Mar 1 

Llavaneres 1 Sant Celoni 1    
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3.2.5 Casos atendidos: ¿Dónde se ha atendido? 

  

A pesar de que los casos habitan en 59 poblaciones diferentes, la Unidad AIDA se ha 

desplazado a 20 espacios de todo el territorio catalán, tal y como queda reflejado en la tabla 

siguiente:  

 

DONDE SE HA ENTENDIDO       
ASSIR MOLLET DEL VALLÈS 3 HOTEL DE ENTIDADES GIRONA 3 

CASA DE LA DONA PREMIÀ DE MAR 3 HOTEL DE ENTIDADES LA PAU 10 

CONSEJO COMARCAL DEL MARESME 4 HOTEL DE ENTIDADES SANT ANDREU 40 

CONSEJO COMARCAL DEL MOIANÈS 9 HOTEL DE ENTIDADES TORDERA 6 

CONSEJO COMARCAL DEL SEGRIÀ 5 ONLINE 2 

CONSEJO COMARCAL PALLARS JUSSÀ 2 RECTORIA VELLA SANT CELONI 12 

DESPACHO RIPOLLET 61 SERVICIOS SOCIALES DE SALT 1 

EATICA 1 SERVICIOS SOCIALES SITGES 10 

ESCLAT LLAVANERES 1 SERVICIOS SOCIALES VACARISSES 1 

ESPAI FAMILIES OLOT 5 SERVICIOS SOCIALES ARGENTONA 1 

 

3.3. Sesiones Familiares y recogida técnica de indicadores 

 

Durante el año 2022 se han realizado un total de 683 sesiones familiares. 

 

3.4. Sesiones de Cierre y Reparación Terapéutica 

 

Durante el año 2022 se han realizado un total de 180 sesiones de cierre. 

 

3.5. Tipos de violencia y denuncias 

 

De las personas atendidas durante el año 2022, el equipo de AIDA ha acompañado la 

reparación de 109 casos de abuso sexual infantil, de los cuales 61 habían denunciado o 

interpuesto denuncia durante el proceso, y 48 sin denuncia, que corresponden a personas 

adultas que lo sufrieron durante la infancia y que deciden no denunciar en ese momento, 

personas adultas que lo han sufrido en su país de origen durante su infancia que no quieren 
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iniciar un proceso de denuncia internacional, situaciones en las que la persona agresora se 

difunta, situaciones de niños/as inimputables y de situaciones o conductas inadecuadas 

entre iguales, y casos en curso que al finalizar el año 2022 todavía están en la fase de 

valoración técnica de indicadores. 

 

También se ha ayudado en un total de 20 casos a niños o adultos que han sido 

víctimas de Conductas Sexuales Inadecuadas o situaciones abusivas entre niños/as. Otro 

grupo, atendido por la Unidad, demandante de reparación fueron las personas víctimas de 

violencia de género (7) y/o de violencia vicaria (6). 

 

Muchas de las víctimas que hemos atendido, con una petición inicial de abordaje de 

abuso sexual infantil, también han sido víctimas de otros abusos, por lo que el equipo ha 

detectado maltrato infantil (33), tanto físico como psicológico, acoso escolar (6) y violencia 

institucional (11) 

 

También se ha detectado en casos más puntuales ciberacoso (2) o negligencia por 

parte de alguna de las personas cuidadoras (1) 
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TIPOS DE VIOLENCIA Y DENUNCIAS       

Víctima de ASI con denuncia 61 Víctima de Negligencia 1 

Víctima de Conductas Sexualizadas 20 Sospecha ASI  9 

Víctima de ASI infantil sin denuncia 48 Víctimas de Violencia Institucional 11 

Víctima de Acoso Escolar 6 Víctima de Violencia de Género 7 

Víctima de Maltrato Infantil 33 Víctima de Violencia Vicaria 6 

Víctima de Ciberacoso 2     

 

 

3.5.1: Tipos de Agresiones 

 

Entre los diferentes Tipos de Abuso recogidos y especificados en apartados 

anteriores, el más frecuente son los Tocamientos por parte del Agresor a la Víctima. A 

mayor distancia, la penetración y el sexo oral. Los intentos de penetración se han 

detectado generalmente en casos de conductas sexualizadas por parte de otros niños/as. 

 

La exposición a la pornografía o a adultos manteniendo relaciones sexuales, 

humillaciones en público con connotación sexualizada, así como otras variadas casuísticas 

variadas (penetración digital, penetración con objetos, acoso…), también han formado 

parte de un discurso espontáneo, que aunque ha sido de niño/a incidencia, resulta 

preocupante. 

 

Los datos que exponemos sobre los tipos de abuso, han sido recogidos 
directamente de las verbalizaciones espontáneas de las víctimas durante las sesiones. 
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TIPOS DE AGRESIÓN       

Acoso sexual 4 Penetración digital 2 

Sin especificar 24 Penetración con objetos 2 

Exhibicionismo 1 Penetración 19 

Humillaciones 2 Tocamientos genitales 78 

Amenazas 2 Sexo oral 16 

Penetración en grupo 2 Visualización de material pornográfico 5 

Intento de penetración 4 Visualización de relaciones sexuales 1 

 

 

3.6 Las personas agresoras 

 

Desde la unidad AIDA siempre que es posible, incorporamos al agresor a una sesión 

de reparación, promoviendo el reconocimiento emocional del daño y la disculpa sobre el 

mismo, mediante el ritual de la disculpa, no desde la connotación del perdón, dado que 
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pensamos que el abuso es una herida en el alma del niño que no se puede perdonar, sino 

desde el acto de descargar a la víctima del sentimiento de culpa añadido que sufren las 

víctimas de violencia en la infancia. 

 

Cuando es posible la incorporación del agresor a las sesiones, lo hacemos 

garantizando sus derechos, con el apoyo de la abogada de la unidad, quien puede ofrecer la 

información necesaria y realizar coordinación con la persona que lleve la representación 

legal del agresor o agresora. 

 

En el caso de los niños/as agresores/agresoras, trabajamos enfocados en la 

concienciación y responsabilización del acto de dolor causado, trabajando la historia vital 

del niño/a, dado que en múltiples ocasiones los niños/as agresores/as han sido 

previamente víctimas de alguna situación de abuso, y en este caso, es vital para evitar la 

perpetuación de la situación de abuso y violencia, reparar su propia historia y dotarla de 

herramientas para gestionar sus emociones. 

 

En esta línea trabajamos con los familiares de los niños/as agresores/as, y de las 

personas responsables en caso de niños/as tutelados (casas acogida, centros de acción 

educativa…) para dotarlos de las herramientas y los recursos para gestionar la situación de 

forma adecuada, garantizando la seguridad del resto de niños y personas que conviven, 

evitando situaciones añadidas de victimización por los niños/as. 

 

En el caso de agresores adultos, los derivamos a recursos especializados, dado que 

nuestra unidad no atiende a los agresores/as, y sólo los incorpora en una sesión para 

reparar emocionalmente a la víctima. 

 

En el caso de agresores niños/as, si así lo requieren, también se los derivamos a los 
recursos especializados dependiendo de las necesidades del caso. 
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3.6.1 Agresores: Género y edad 

 

 
 

AGRESORES: GÉNERO Y EDAD   

0 a 10 mujer 0 14 a 17 hombre 16 

0 a 10 hombre 10 más de 18 mujer 3 

11 a 13 mujer 2 más de 18 hombre 123 

11 a 1 hombre 18 N/C 7 

14 a 17 mujer 1     

 

 

3.6.2 Agresores: Participación en la reparación 

 

De los 180 casos atendidos durante el año 2022, 10 casos eran agresores niños/as 

que se han atendido directamente y que habían pedido ayuda directamente o habían sido 

derivados por servicios con el objetivo de valorar la situación y derivar a las víctimas. De 

éstos, 1 es un niño de 12 años derivado por los Servicios Sociales y 9 son menores de entre 

12 y 17 años. 

 

Durante este año 2022, también hemos recibido demanda directa por parte de 3 

presuntos agresores adultos, que habían sido también víctimas de abuso y agresores de 

abuso en la infancia y adolescencia. 
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  Cabe decir que todos eran personas de género masculino salvo una adolescente de 
la franja de 12 a 17 años 

 

 

 
 

PARTICIPACIÓN DE LOS AGRESORES   

Agresores Atendidos 13 

Agresores que han Participado 20 

Casos Restantes 147 

 

 

Durante este año 2022, hemos contado con la participación de 20 presuntos 

agresores en las sesiones de reparación. 

 

 De estas 20 personas, sólo en 6 casos los agresores han reconocido haberse 

equivocado en la forma de actuar, habiendo actuado como agresores cuando eran menores 

de edad. 

 

En el resto de casos, no ha sido posible contar con la participación de las personas 
presuntas agresoras. 
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3.6.3. Agresores: Relación con las víctimas 

 

La relación de las víctimas con su supuesto agresor queda reflejada en la siguiente 

gráfica: 

 
 

RELACIÓN CON LAS VÍCTIMAS       

Madre 7 Abuelo 4 

Padre 53 Amigo de la Familia 6 

Tío 16 Compañeros  16 

Tía 1 Compañeras 2 

Hijo 1 Hermano/Hermanastro 8 

Primo 7 Agresor Desconocido 5 

Profesor 9 Sospechas de Abuso 8 

Profesora 1 Pareja de la Hermana 1 

Vecino 3 Ciberacoso 2 

Pareja Madre 11 Expareja 2 

Pareja de la Abuela 4 N/C 1 

Hijos de Parejas Reconstituidas 3     
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Tal y como se observa, el abuso intrafamiliar (73,2%) adquiere mucha más 

relevancia que el abuso con personas del entorno (26,8%), al tiempo que hay que hacer un 

apunte, sobre el ítem agresores desconocidos, puesto que todas las víctimas habían 

establecido previo al abuso algún tipo de contacto con su agresor, ya fuera para a través 

de una red social como personas que eran amigos o conocidos de amigos o conocidos. 

 

 
 

Observando la gráfica, puede extraerse que mayoritariamente, el perfil del 

abusador es; en la mayoría de ocasiones, un hombre de la familia o bien, cercano a la 

familia, mayor de edad, actúa en solitario y su víctima es alguien de la familia menor de 

edad. 

 

Cabe comentar también, la diferencia abismal con los demás ítems en cuanto el 

supuesto agresor es el propio progenitor de la víctima. 

 

Esto deja un panorama desolador para todos aquellos niños/as que viven un 

horror inimaginable cuando el abuso que están sufriendo es cometido por una de las 

personas de referencia vital para su crecimiento. 
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En cuanto a los agresores que han participado de la sesión de reparación, su tipo de 

relación con la víctima corresponde al siguiente gráfico: 

 

 
 

 

PARTICIPACIÓN DE LOS AGRESORES / RELACIÓN CON LA VÍCTIMA   

HIJA DE PAREJA RECONSTITUIDA 2 

SOBRINA 1 

COMPAÑEROS MENORES 2 

HERMANA/HERMANASTRA 4 

COMPAÑERAS MENORES 1 

PRIMA 1 

MADRE 2 
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4. GESTIONES JURÍDICAS, INFORMES Y COMUNICADOS DE RIESGO  
 

Durante el 2022, la unidad ha trabajado mucho para garantizar las mejores praxis y 

calidad de los informes sobre los casos que lo requieren, revisados por nuestra abogada 

especializada. 

 

En este sentido, los informes se realizan por un equipo multidisciplinar, teniendo en 

cuenta el área social y terapéutica, el área técnica y el área legal. 

 

Nuestros informes constan de diferentes partes, que hacen recogida de información 

previa (historia de la familia, parte social, situación previa y actual, documentación recogida 

respecto de la situación de abuso y de la coordinación con los servicios intervinientes con la 

víctima y su familia). 

 

En la parte de metodología, explicamos las técnicas que hemos utilizado en cada 

caso para realizar la valoración técnica de los indicadores y la reparación emocional 

(técnicos análisis del relato, análisis de documentación, técnica de valoración emocional, 

herramientas específicas, dinámicas de juego…). 

 

En la parte de desarrollo de las sesiones se explica detalladamente la información 
recogida de cada una de las sesiones efectuadas (sesiones de acogida, sesiones familiares y 
sesiones de reparación y cierre). 

 

Posteriormente, en caso de que haya unas verbalizaciones sobre los hechos de 

violencia, y lo consideramos importante, según la fase en la que se encuentre la situación, 

incorporamos un apartado con un análisis técnico del relato, que pueda apoyar la 

exploración judicial si es necesario, de forma neutral y objetiva. 

 

Por último, añadimos un apartado de valoración técnica y recomendaciones, 

orientadas a que queden recogidas las necesidades detectadas para promover que las 

víctimas y sus familias reciban los recursos específicos, dar información que ayude a las 
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decisiones relacionadas con garantizar los derechos, la seguridad y el bienestar de las 

personas afectadas. 

 

En el informe también se recogen las derivaciones y coordinaciones efectuadas con 

los diferentes servicios. 

 

Nuestros informes se envían al servicio que nos ha derivado a la víctima (servicios 

sociales, pediatría, EAIA, EAP…) y también a los equipos técnicos adscritos a los juzgados 

(EATAF, EATP) si lo solicitan por la vía que tenemos protocolizada a tal efecto, para aportar 

información que pueda ayudar a la víctima. 

   

En caso de que durante el proceso de reparación se detecte una situación de riesgo, 

se comunica a Fiscalía de Menores y DGAIA, mediante nuestro comunicado de riesgo. 

 

En caso de que sea necesario para la toma de decisiones protectoras urgentes, para 

garantizar el bienestar del niño/a y sus derechos, también emitimos un informe preliminar. 

 

Durante este año 2022, se han realizado un total de 54 informes relativos a los casos 

que hemos acompañado. En algunos casos, se han tenido que realizar informes actualizando 

o ampliando información (para hacer derivación a CSMIJ o a algún juzgado). 

 

En todos los casos, se ha realizado una entrevista devolutiva a los progenitores de los 

niños/as o a sus personas guardadores legales. Además de los progenitores, el informe se ha 

enviado a los servicios que les habían derivado, principalmente EBASP (Equipos Básicos de 

Atención Social Primaria), EAP (Equipo de Asesoramiento Pedagógico) y EAIA (Equipos de 

Atención a la Infancia y Adolescencia). 

 

Para garantizar nuestra imparcialidad y neutralidad, los informes son enviados a los 

progenitores y tutoras/es legales, simultáneamente a los servicios intervinientes. 
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En los casos donde existe conflicto familiar y/o situaciones de conflicto de intereses 

que pueden afectar al niño/a, las peticiones de las familias, se gestionan entre la abogada de 

la unidad y los abogados de las personas que piden información, por para garantizar una 

actuación profesional y terapéutica adecuada y con el niño/a y sus intereses en el centro en 

todo momento, por parte del equipo de la unidad. 

 

Las peticiones especiales referentes a los informes también se gestionan mediante 

un protocolo específico, desde el área jurídica de la unidad. 

 

Durante este año 2022, nuestra abogada ha realizado un total de 73 gestiones de 

asesoramiento jurídico, en atención directa a víctimas y en coordinación con otros 

abogados y abogadas de las víctimas y personas presuntas agresoras. 

 

 

5. DERIVACIONES Y COORDINACIONES  
 

Se han realizado numerosas coordinaciones con los servicios que intervienen en cada 

caso, algunas de ellas presenciales, pero en general telefónicas y/o online. 

 

Por lo general, nos hemos coordinado con: Servicios Sociales, EAIAs, Psicólogos 

sean de la red pública como CSMIJ, CSMA y CDIAP, como privados y/o con convenios con 

los Ayuntamientos; con Servicios escolares (EAPs, escuelas e institutos), Centros Abiertos, 

etc. Por lo general, con todos aquellos servicios que están interviniendo con la familia. 

 

Estas coordinaciones se han realizado en ocasiones antes de empezar nuestra 

intervención, a lo largo del proceso para garantizar una actuación coordinada y al finalizar. 

Siempre se hace un retorno al equipo derivador y cuando lo solicitan, participamos en 

reuniones multiservicios, especialmente cuando interviene EAIA en el caso. 
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Durante este año 2022 también hemos iniciado algunas coordinaciones con los 

Equipos Técnicos de Asesoramiento Técnico Penal y Familiar (EATP y EATAF), con Unidad 

de Menores adscrita al juzgado, con Mossos y con Atención a la Víctima. 

En aquellos casos, en los que se ha considerado oportuno, la doctora de la unidad, 

ha realizado la coordinación médica necesaria para derivar al niño/a a exploración médica 

específica, sobre todo en aquellos casos de abusos mantenidos a lo largo del tiempo, 

donde él niño/a no había recibido ningún tipo de atención, para valorar posibles 

afectaciones y aportar la atención médica adecuada a cada situación. 

 

Desde la unidad, nuestra trabajadora social investiga en la red de recursos 

territoriales de cada familia, de los servicios disponibles para poder agilizar el 

acompañamiento. Sobre todo, en el caso de algunos adolescentes, ellos mismos han 

solicitado ayuda para encontrar espacios de acompañamiento y comprensión, algunos de 

estos recursos que se han encontrado en los espacios municipales juveniles, que a menudo 

ofrecen acompañamiento grupal y algunos incluso atención psicológica gratuita 

posteriormente a la reparación si es necesario. 

 

En este sentido y para dar respuesta a la demanda del grupo de adolescentes, 

hemos iniciado algunas actividades grupales, y hemos empezando a desarrollar el proyecto 

de sesiones de seguimiento grupal periódica mensual de cara al próximo año 2023. 

 

Desde la unidad, también hemos realizado derivaciones por otros tipos de 

necesidad de atención especializada identificada durante el proceso de reparación 

(adicciones, hombres agresores, presuntos pederastas/pedófilos…). 

 

6. FORMACIÓN 

 

 A lo largo del año 2022, la Entidad ha promovido la participación y formación en 

diferentes cursos y seminarios dirigidos por profesionales del mundo de la Infancia, la 

prevención del abuso y la terapia familiar. 
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Este año 2022 se ha participado en: 

 

• Formación Interna. La guía técnica AIDA, modelo de abordaje integral del abuso. 

3 jornadas en mayo 2022 

 

• Participación en la Jornada Internacional Sobre Violencias Sexuales y su tratamiento 

jurídico. Junio 2022  

 

• Participación en el XVIII Fórum contra las violencias de género. Octubre 2022 

 

• Seminario de PRÁCTICA CLÍNICA. “Estimulación Bilateral para el trabajo con trauma”. 

Impartido por Maika Bakaikoa. Octubre 2022 

 

• Taller de Indicadores técnicos y acompañamiento a la situación de abuso para 

centros de acogida. Abril 2022, Julio 2022, Octubre 2022. 

 

• Taller “HACKEJA´T” sobre ciberprevención en el Colegio La Serreta, Alella. 

 

 

7. TESTIMONIOS Y CASOS DE ÉXITO 

 

Este año 2022, hemos recibido el apoyo de un gran número de los servicios sociales 

públicos, los EAIA, los CSMIJ y el Institut Català de la Dona; con los que hemos trabajado de 

la mano para seguir mejorando la vida de los niños. 

 

En el anexo adjunto se pueden visualizar algunas de las cartas de soporte recibidas 

durante este 2022. 
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Hemos tenido un muy buen recibimiento entre las escuelas, los centros médicos y 

los hospitales de la red pública; así como algunos de los equipos técnicos de asesoramiento 

penal y familias (EATP y EATAF). 

 

En cuanto a nuestro mayor éxito, la sonrisa y la liberación emocional que nos han 

expresado los niños/as, los adolescentes, las familias y todas las personas valientes que 

hemos acompañado, a pesar de que están todos y todas en nuestro corazón, y seguirán 

caminando con nosotros a cada paso, quisiéramos destacar: 

 

 

Intervención Escuela - Abuso sexual monitor comedor niños/as del grupo Infantil P4 

 

Intervenimos en una situación de abuso sexual de un monitor de comedor en dos 

grupos de P4 de una escuela pública.  Algunos niños/as han verbalizado haber sufrido 

abusos por parte del monitor y han situado a otros en los diferentes momentos de los 

hechos. 

 

Hay afectadas varias familias, algunos niños/as expresan sus sentimientos al 

respecto, otros parecen no haber visto nada, otros se encuentran muy afectados. 

Con la ayuda de la AFA de la escuela, organizamos una sesión grupal de reparación 

de todo el grupo clase, en una sala de un centro cívico, donde asiste todo el equipo de la 

unidad AIDA, los niños, las niñas, sus madres y un padre. 

 

Iniciamos la sesión explicando a los participantes que no deben hablar si no quieren, 

y que no es necesario que compartan detalles de su intimidad que no quieran compartir. Les 

explicamos si saben por qué estamos allí, a lo que responden espontáneamente “por lo que 

nos hizo Carlos”, empezamos una dinámica donde expresan mediante el “Monstruo de 

Colores”, sus emociones, también lo hacen sus madres, destacando que han sido muy 

valientes para explicar lo que estaban viviendo. 
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Una madre miembro del equipo educativo pide disculpas por lo que pasó en la 

escuela, las profesionales también lo hacemos como acto simbólico con ellos y con sus 

madres, y padre. 

 

Entre todas buscamos situaciones positivas vividas en la escuela, los niños/as 

destacan el huerto y las excursiones y piden dar también un mensaje. Verbalizan sentirse 

felices, felices y llenos de Amor por haber sido ayudados y protegidos y por haber 

participado de la sesión. Los niños/as reciben una respuesta positiva del entorno e 

interiorizan que es necesario pedir ayuda ante situaciones de riesgo. 

 

 

Intervención CRAE - Conductas sexualizadas inapropiadas y abuso sexual entre niños/as. 

 

Recibimos demanda de asesoramiento del CRAE para detectar conductas de juego 

sexualizadas inapropiadas, con la preocupación que pueda haber alguna otra situación no 

detectada. Damos primeras pautas de actuación y convocamos asamblea con el grupo de 

niños y adolescentes implicados. 

 

Durante la asamblea hablamos de emociones, de sexualidad, generamos un espacio 

de seguridad emocional donde poder hacer preguntas y valorar si existen otras 

situaciones/conductas de riesgo para abordarlas adecuadamente. 

Se detectan otras situaciones y se abordan dando las pautas. En el transcurso de la 

asamblea surge una posible situación de abuso sexual a un niño/a de la casa por parte de 

dos adolescentes del centro. 

 

Trabajamos con la víctima y los agresores, quienes reconocen los hechos y realizan 

un trabajo cuidadoso de reparación del daño, y asisten a una terapia especializada. 

 

El niño víctima expresa su necesidad de no ser etiquetado como mentiroso, y se le 

propone participar de una segunda asamblea. 
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En esta asamblea el niño víctima es reconocido como víctima por parte de los 

agresores frente a todos los compañeros y compañeras, se reconocen y validan sus 

emociones y recibe las disculpas de los agresores y del equipo educativo. 

 

Acompañamos a los profesionales a comunicar la situación a las familias de los 

niños/as y hacemos un trabajo familiar con cada uno para reparar la situación vivida y dar 

herramientas para el momento presente y futuro. 

 

Unos meses después, el niño víctima se encuentra reparado y feliz. 

 

Evitamos el traslado a un centro de educación intensiva de los niños agresores, 

evitando que acaben siendo potenciales víctimas, dado que durante el abordaje 

terapéutico descubrimos que también han sido previamente víctimas de violencia sexual 

infantil. 

Los profesionales reciben las pautas y herramientas para acompañar la situación, 

garantizar la seguridad y mantener el buen vínculo de las relaciones en el centro. 

 

Intervención EL CAU - Humillación pública con contenido sexualizado a un niño 

 

Hacemos intervención en El Cau, dado que, en un campamento, un grupo de 

niños/as de entre 8 y 13 años, atan de manos a un compañero, bajándole los pantalones, 

dejándolo desnudo y ridiculizándolo delante del resto de niños/as del campamento que le 

miran. 

 

El niño, de 10 años, se siente humillado y muy afectado. Por este motivo hacemos 

una sesión familiar con sus madres, hermanos y hermana, donde expresan mediante una 

dinámica lo que han oído los diferentes miembros de la familia. Los hermanos y hermana, 

que estuvieron presentes en el momento en que el niño fue ridiculizado, se disculpan con él, 

y recibe el reconocimiento y validación de sus emociones dentro de su entorno de 

seguridad. 
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Posteriormente, se realizan dos sesiones grupales, con los niños/as agresores, los 

monitores y monitoras y las familias de los tres. 

 

Mediante un trabajo de expresión emocional y aplicando el modelo de reparación de 

Cloe Madanes, todos los niños y las familias se disculpan con el niño víctima, reparando su 

dolor por la vivencia. 

 

Termina la sesión, con el trabajo conjunto preparando un mural en el que destacan 

los valores y las habilidades del niño agredido, y todo lo que han aprendido en el proceso de 

reparación. 

 

En este caso, con nuestra intervención hemos logrado reparar emocionalmente la 

vivencia traumática, y actuar haciendo visible y consciente por los niños/as agresores el 

dolor causado, ayudando a prevenir situaciones futuras de bullying y acoso. 

 

Acompañamos a esta memoria, fruto de un intenso y emotivo trabajo de 

acompañamiento terapéutico a las víctimas, y como homenaje, una muestra 

representativa de lo que ha significado para algunas de ellas el paso por nuestra unidad, 

recogiendo el antes y el después con sus dibujos y testimonios, anexos a este documento 

de memoria. 

 

8.- AL LADO DE LAS NECESIDADES DE LAS VÍCTIMAS: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE LA 

VIOLENCIA INSTITUCIONAL Y LA APLICACIÓN DEL SAP (SÍNDROME DE ALIENACIÓN 

PARENTAL) 

 

Durante este año 2022, tal y como enunciamos en nuestro acto de celebración del 

primer aniversario de la unidad, hemos creado un protocolo específico de atención a 

víctimas de violencia institucional, como por ejemplo mediante la aplicación del síndrome 

de enajenación parental y términos análogos. 
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La experiencia de la fundación, de los profesionales que forman parte del equipo y 

la escucha activa de las víctimas, nos ha ayudado a constatar el impacto que la negligencia 

en el trato, la falta de especialización en abusos en la infancia , y la falta de coordinación 

en la red de atención; confirmando que desgraciadamente no se trata de casos aislados y 

que actualmente existe un grupo muy elevado de niños/as y de sus madres, que no sólo han 

sufrido violencia institucional, sino que siguen viviendo una victimización permanente y una 

vulneración continuada de su derecho a la reparación, sin supervisión ni seguimiento de 

ningún tipo en la mayoría de los casos. 

 

Por eso, este año 2022 hemos creado el protocolo, que da atención a las madres 

protectoras víctimas de violencia institucional, que por intentar proteger a sus criaturas, 

han sufrido o sufren maltrato institucional. 

 

Siguiendo nuestro protocolo de atención, donde aplicamos el modelo de reparación 

familiar de Cloe Madanes, todas las víctimas de violencia institucional, niños/as y adultas 

pueden acceder a la reparación emocional del daño sufrido por petición directa. 

 

Dado que el proceso de reparación no corresponde a un proceso de tratamiento, 

pueden acceder ellas y sus hijos e hijas, para que puedan recibir una valoración técnica 

especializada de su situación, herramientas de gestión emocional para ayudarles con la 

situación vivida y acceso a un proceso de reparación emocional en familia, con el 

reconocimiento y de culpabilización que merecen y necesitan. 

 

 

9.- CONCLUSIONES Y PROYECTOS DE FUTURO 

 

Durante este año 2022, se han consolidado aspectos relevantes en el proyecto, 

importantes en nuestra historia y recorrido como profesionales dedicados a la atención de 

víctimas de abuso sexual. 
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Hemos conseguido atender a alrededor de 1.000 personas, consolidando con éxito 

la adaptación del modelo de reparación de Cloe Madanes, a la realidad social, cultural y 

legal de nuestro territorio. 

 

Durante el año 2022 hemos evolucionado ampliando nuestra atención a víctimas de 

todo tipo de violencia en la infancia, atendiendo a niños, niñas, adolescentes y personas 

adultas que han sufrido abuso en la infancia, incorporando también a las víctimas de 

violencia institucional, y desarrollando nuevos protocolos de atención especializados y 

adaptados a las necesidades terapéuticas y sociales de las víctimas y de sus familias, como 

los niños/as y las mujeres afectadas por la aplicación del síndrome de alienación parental.  

 

Nos hemos alineado con las necesidades de la sociedad, promoviendo un trabajo 

coordinado y cuidadoso con toda la red pública y privada profesional que atiende a 

infancia, lo que consideramos un importante éxito, contribuyendo con nuestras actuaciones 

a seguir avanzando y mejorando las praxis, cuidando cubrir las necesidades y garantizar los 

derechos de las víctimas. 

 

Hemos acercado nuestra experiencia y conocimiento técnico a la red de 

profesionales, asesorándolos en cómo abordar de forma integral el abuso a la infancia, 

hemos participado de reuniones multiservicios, y hemos acercado gratuitamente el recurso 

a víctimas y familias en situaciones de máxima vulnerabilidad, de 59 poblaciones distintas 

del territorio catalán, desplazando a nuestro equipo humano mucho más allá del Área 

Metropolitana de Barcelona. 

 

Actualmente la unidad cuenta con un equipo de profesionales de primera línea, 

preparado para abordar las dificultades que afrontan las víctimas de abuso en la infancia 

con humanidad, responsabilidad y valentía, garantizando las mejores praxis y el trato 

cercano y cálido que necesitan. 
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Dado que durante este año 2022, hemos tenido numerosas peticiones por parte de 

profesionales, hemos iniciado la creación de la formación especializada, que verá la luz en 

varias convocatorias durante el año 2023. Y hemos empezado a promover nuestras 

actividades de PREVENCIÓN DEL ABUSO emocional y cibernético en las escuelas y los 

centros educativos. 

 

Cabe destacar, que en la atención a las familias, hemos detectado numerosas 

situaciones de violencia machista sin atender, recomendando y promoviendo la derivación 

por atención a las mujeres por parte de los SIEs de zona (Servicio de Intervención 

Especializada), atención que consideramos vital pueda ir acompañada de la reparación 

emocional a los niños/as, para conseguir la reparación integral de todo el sistema familiar, 

en especial con el vínculo materno, y de prevenir posibles situaciones futuras de riesgo por 

la sobre exposición de los niños/as a situaciones de violencia que sufren muchas mujeres 

sin soporte de ningún tipo. 

 

Por otro lado, este año 2022 nos ha quedado pendiente la coordinación con los 

Servicios Técnicos de Punt Trobada, dado que muchas situaciones de violencia en la 

infancia van acompañadas de visitas supervisadas dentro del recurso, y tenemos claro que 

poder acompañar a los niños en estas visitas , de forma especializada, podría servir para 

darles herramientas de gestión emocional que no reciben en estas circunstancias tan 

complicadas, dado que STPT no tiene actualmente las competencias para hacerlo 

directamente, y así nos lo han pedido directamente los niños/as en el transcurso de las 

sesiones. 

 

En la unidad consideramos, que la coordinación técnica con los puntos de 

Encuentro y el hecho de que se pueda facilitar nuestro acompañamiento al niño/a y la 

familia en aquellas circunstancias, podría por un lado, ofrecer a los entes sociales y 

judiciales información técnica especializada; y por otra parte recursos emocionales para 

andar la vivencia con un niño/a impacto traumático para los niños/as y los diferentes 

miembros de la familia implicados. 
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Recursos que en la mayoría de ocasiones no están recibiendo, a pesar de tener 

derecho al respecto, por la falta de recursos que puedan ofrecerlo y por no tener 

competencias para hacerlo el propio recurso donde se gestionan las visitas. 

 

En esta área seguiremos trabajando de cara a los proyectos encarados el próximo 

ejercicio 2023, dado que a pesar de tener autorización por parte de los progenitores 

usuarios de los servicios técnicos del Punt de Trobada (parte custodia y no custodia) y 

petición de los niños/as implicados, no hemos recibido autorización por hacerlo por parte 

de los STPT, pensamos que motivado por la falta de un circuito que así pueda garantizarlo, 

lo que sería muy positivo para garantizar el mejor desarrollo y bienestar de los niños y su 

bien superior. 

 

Pero sobre todo nuestro éxito, ha sido tener la oportunidad de escuchar, 

acompañar y ayudar a reparar el dolor del alma de tantas personitas valientes que nos 

han confiado su vida, dando lo mejor de nosotros, el equipo, en cada paso del camino, con 

el firme compromiso de saber que seguimos a su lado, trabajando activamente para 

conseguir que reparen el dolor, y tengan la infancia y la vida segura, tranquila y feliz que 

todo niño/a merece. 

 

Todo esto no hubiera sido posible sin el inestimable empuje diario de la creadora 

del proyecto, Montserrat Juvanteny, que actualmente sigue activamente buscando 

recursos y luchando por los derechos de los niños/as y las mujeres; y del apoyo y la 

confianza en el equipo de los responsables de la entidad, que siguen impregnando cada 

acción de la unidad de los valores y la filosofía de la Fundación Concepció Juvanteny, 

siempre junto a los niños/as. 

 

ANEXOS 

1.- Cartas de agradecimiento y soporte a la unidad 

2.- Dibujos y testimonios reales de las niñas, los niños y sus familias 
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CARTAS 
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DIBUJOS 
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